
a REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

resoLución no. pR-90-2-5-5-00851 

ing. Lom. Rosa Fintado de Leon 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delecacioón coníerida por el Señor Superintendente de Lompañias, 

segvn Resolucion No. ?0-1-0-3-G001 del 1i de enero de 1990 oublicada en el R,O. No. 

360 del 22 de los mismos mes y añ0? 

LONSIDERANDO 2: 

Que mediante Intorme de Control Ro.?0-359-EG de 1970-07-06 del Devartamento de 

inspeccion y Lontrol de esta Entidad. se establece que la compañia HEALY TIRBITTS 

CONSTRUCTION CO. exgediente No 19348-Bi no ha enviado dentro del olazo de Ley, 

copias autorizadas del Balance General Anual. del Estado de Pérdidas yv banancias. 

as1 coma de las meaorias e intormes de los administradores y de los Grganismos de 

iiscalización Y más documentos exigidos en el Reolamento de Informaciones due Jas 
companias deben enviar a la  5upberintendencia. vy que corresponden. a (los) 

evercicios ist linenciero (5) de 198%; 

due. de acuerdo cos el último nombramiento remitido a Ja Institución. consta 

registrado como administrador de la compañia HEALY TIBRITTS CONSTRUCTION £0. el 
señor RIBADENEIRA GARCIA ERNESTO. 

due, el Articulo 25 de da Lev de Compañias faculta al superintendente de 

Companias sancionar con multa al administrador de la cospania. por la omision 

señalada en el considerando priaero; 

due. de acuerdo cop el ÁArticuio 22 de la Lev No. 58. reformatoria de la Ley de 

Compañias. por Resolución No. 90-1-0-3-00064i. del 11 de enero de 19796, publicada en 

ej Registro Bficial No. 360 del 22 de los mismos mes y año. se establece la tabla 
que aoradúa el aonto de la multa. 

En uso de la faculizd conferida: 

RESUELYE z 

ARTIEULO PRIMERD.- —¡MPONER a titulo personal. al señor RIBADENEIRA GARCIA ERNESTO, 

adainistrador de la compañia HEALY TIBRiTTS CONSTRUETION €£0., la multa de OCHO MIL 

00/104 SULRES (5/.8.0640,007, par no haber remitido oportunamente a la 

5uperintendencia de Compañias los docusentos referidos en el ropsiderando primero 

de esta Resolucion: advirtiéndole que ia aulta podrá repetirse hasta el debido 

cuaplimiento de la oblicacioón. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor RIBADENEIRA S5ARCIA ERNESTO en cualquiera de 

las termas establecidas en la Lev. 

ARTICULD TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 
que sea acto irme o se encuentre esecutoriada esta Resolución. Y PROCEDER a su 
inmediata recaudación, de conformidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en Guavaquil. 

3 227 AGD. 19900000" 

     ino. Tom. Rosa 

DIRECTORA DEL DEFARTÁMENTO FINANCIERO 
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